CIRCULAR 9 DE 2009
(20 de Abril)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
Para:	Directores, Subdirectores     Y     Asesores      De  La Dirección Nacional
Asunto: Manejo De Información
Apreciados servidores públicos:
Considerando que se han remitido documentos a los entes territoriales sin previo conocimiento por parte del Director del Área y la Dirección General, se solicita a todos los funcionarios y contratistas que las comunicaciones dirigidas a los Gobernadores y Alcaldes del país, sean proyectadas para la firma de la Directora General.
Cordial Saludo,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL ICBF
